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Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de Atención Social por la que se acuerda el inicio  del 

expediente de contratación del suministro denominado “Adquisición de vitrinas de recirculación con 

filtro y trituradores profesionales para la preparación de medicamentos en los centros adscritos a la 

Agencia Madrileña de Atención Social” 

 

HECHOS 

 
PRIMERO.- La mayoría de los usuarios de las Residencias de Mayores y Centros de Día, así como los 

de los Centros de Personas con Discapacidad Intelectual y Centros de Menores, toman múltiples 

medicamentos como consecuencia de sus problemas de salud. Se estima que cada usuario consume 

un promedio de cinco medicamentos diferentes al día. Estas personas no tienen capacidad para 

responsabilizarse del control, preparación y administración de dichos medicamentos, de una forma 

segura, como consecuencia de sus déficits cognitivos o funcionales, debiendo realizar esta tarea los 

profesionales sanitarios de dichos centros, especialmente los Enfermeros y los Auxiliares de 

Enfermería o Técnicos Auxiliares de Cuidados de Enfermería.  

 

SEGUNDO.- Los profesionales sanitarios anteriormente referidos, acaban manipulando los 

medicamentos de forma reiterada, entrando en contacto mantenido a lo largo del tiempo, e incluso 

pudiendo llegar a inhalar partículas de algunos de éstos, con el consiguiente riesgo de exposición; 

tanto más, cuanto mayores manipulaciones deban llevarse a cabo. 

 

TERCERO.-. Este expediente responde a la necesidad de suministro e instalación de vitrinas de 

recirculación con filtro y trituradores profesionales para la preparación de medicamentos en distintos 

centros de la Agencia Madrileña de Atención Social como implantación de estrategias preventivas para 

la protección de determinados colectivos profesionales del área técnico asistencial que deben 

manipular con frecuencia los medicamentos considerados peligrosos, para así evitar los posibles 

efectos potenciales de éstos 
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FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

ÚNICO.- El artículo 116, apartado 1, de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de  Contratos del Sector 

Público establece: 

“La celebración de contratos por parte de las Administraciones Públicas requerirá la previa tramitación 

del correspondiente expediente, que se iniciará por el órgano de contratación motivando la necesidad 

del contrato en los términos previstos en el artículo 28 de esta Ley y que deberá ser publicado en el 

perfil del contratante”. 

Por todo ello, vista la propuesta elaborada con fecha 25 de julio de 2018 por la unidad administrativa 

promotora del expediente y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 

disposiciones vigentes, 

 

RESUELVO 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado del suministro 

denominado “Adquisición de vitrinas de recirculación con filtro y trituradores profesionales para 
la preparación de medicamentos en los centros adscritos a la Agencia Madrileña de Atención 
Social”, a adjudicar por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, con un plazo de 

ejecución de 60 días naturales.  

 

 

 

Madrid, a 4 de diciembre de 2018 
EL GERENTE DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL 

 

 

 

 
       Fdo.: Carlos Blanco Bravo 
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